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Resumen
Durante siglos, Calahorra, sede episcopal y enclave fronterizo de la Corona de Castilla, protagonizó una 
parsimoniosa trayectoria demográfica vinculada al devenir de sus funciones urbanas y de las tareas agrícolas. 
En el siglo xix, precisamente cuando aquellas de sus funciones más tradicionales entraban en declive con la 
instauración del Estado liberal, la ciudad experimentó un crecimiento sin precedentes, crecimiento sostenido 
en la liberalización de las fuerzas productivas agrarias y en el desarrollo económico impulsado por la llegada 
del ferrocarril y la instalación de industrias conserveras. Y en ambas etapas, tan diferentes, Calahorra mantuvo 
el mismo régimen demográfico de tipo antiguo, en el que la mortalidad era la variable determinante en el 
siempre precario equilibrio entre población y recursos.

Palabras clave: Calahorra; Antiguo Régimen demográfico; Dinámicas demográficas.

Abstract
For centuries, Calahorra, episcopal see and border enclave in the Crown of Castile, starred an unhurried 
demographic line linked to the flows of its urban functions and farming. In the xix century, just as those 
of its most traditional functions started to decline with the establishment of the Liberal State, the town 
showed an unprecedented growth, sustained in the agricultural productive forces release and in the economic 
development prompted by the arrival of the railroad and the canning industry. And, in both stages, so different 
from each other, Calahorra kept the traditional demographic regime, in which mortality was the decisive 
variable in the ever precarious balance between population and resources.
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1. Introducción

El estudio de las poblaciones del pasado se basa en el análisis de fuentes documen-
tales específicas: los registros parroquiales, que permiten establecer series vitales 
anuales desde mediados del siglo xvi, y los vecindarios y censos de población.

Como es bien sabido, el Concilio de Trento estableció en el mundo católico 
la obligatoriedad de que los párrocos llevaran y conservaran todos los libros nece-
sarios para dejar constancia del ejercicio de su ministerio, en particular las anota-
ciones de bautismos, matrimonios y defunciones. Estas disposiciones tridentinas 
adquirieron rango de ley en España en 1564 por orden de Felipe II. Ahora bien, 
determinadas diócesis se habían adelantado a la normativa conciliar. El obispo 
de Calahorra, Juan Bernal Díaz de Luco, decretó la necesidad de tales registros 
en un Sínodo celebrado en Logroño en 1545. A partir de esa fecha comenzaron 
a generalizarse los registros de bautismos en un amplio número de localidades 
riojanas. En Calahorra se iniciaron en junio de 15481 y hasta 1876 se concentraron 
en la Catedral (parroquia de Santa María), al carecer de pila bautismal las de San 
Andrés y Santiago, que sí dispusieron, sin embargo, de libros de matrimonios y de 
defunciones. Si las anotaciones de los bautismos adquirieron muy pronto cierto 
rigor, los registros de defunciones han planteado serios problemas: los de Santa 
María empiezan en 1637 y los de Santiago presentan una amplia laguna entre 1619 
y 1685. Además, todas las parroquias urbanas calagurritanas omiten la mortalidad 
de párvulos hasta mediados del siglo xix. Por ello, sólo es posible establecer una 
serie temporal de defunciones de adultos desde 1685 y de defunciones totales a 
partir de 1855. Por otra parte, las anotaciones de Murillo de Calahorra comienzan 
regularmente en 1627. Finalmente, los datos de los años finales de nuestra serie 
proceden del Registro Civil.

1. Ortega López, A. El libro primero de bautismos de la Iglesia-Catedral de Calahorra.
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Los vecindarios y censos de población constituyen la segunda fuente de todo 
análisis demográfico. Los más antiguos, que suelen indicar simplemente el número 
de vecinos de la ciudad en un momento determinado, fueron establecidos por la 
administración central o local con una marcada finalidad tributaria: determinar 
el número de contribuyentes en el reparto de impuestos. No son fiables, puesto 
que silencian la población conventual, pueden omitir a los estamentos exentos del 
pago de las cargas y ocultan siempre un número considerable de vecinos pecheros. 
Sus cifras, siempre inferiores a la realidad, vienen expresadas en vecinos3, la unidad 
fiscal de la Corona de Castilla. A partir de la segunda mitad del siglo xviii, los 
recuentos ganan en exactitud y complejidad, aunque deben seguir siendo tomados 
como estimaciones de la población real. Desde 1857 se elaboraron regularmente 
modernos censos de población, dotados del rigor y la minuciosidad de la ciencia 
estadística. Un simple cotejo de los vecindarios con las series de bautismos (vid 
gráfico 1) permite desechar por inverosímiles las cifras de población del censo 
de 1591, 1717, 1812, 1823 ó 1833. También permite dudar de la exactitud de los dos 
censos del siglo xvii.

2. Gurría García, PA. La población de La Rioja durante el Antiguo Régimen demográfico, 1600-1900, 
p. 418-419.

3. Las tendencias historiográficas más recientes defienden la aplicación de un coeficiente de 4 habitantes 
por vecino en coyunturas demográficas estables y en aquellas áreas, como La Rioja, en las que predominaban 
la familia nuclear y las pautas matrimoniales neolocales.

Tabla i: El número de habitantes

Calahorra: Vecindarios y censos de población  (en vecinos y habitantes)

Averiguaciones de 1560 1137 v Censo de Aranda, 1768 4412 h

Averiguaciones de 1586 1152 v Censo de Floridablanca, 1787+· 5205 h

Censo de Tomás González, 1591 918 v Censo de policía,1823 1368 v

Averiguaciones de 1597 1078 v Diccionario de Madoz, 1833 5990 h

Censo de la sal, 1631+· 820 v Censo de población, 1857 7104 h

Censo de donativos, 1646+· 826 v Censo de población, 1877 8134 h

Vecindario General de 1717+· 712,5 v Censo de población, 1887 8821 h

Catastro de Ensenada, 1752+· 1081 v Censo de población, 1900 9475 h

  +· Incluye Pradejón
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2. La trayectoria de la población calagurritana

Analizadas las fuentes documentales, nuestro estudio debe iniciarse en precisar las 
diferentes dinámicas seguidas por la población de Calahorra. El gráfico 1, que aúna 
la información de la curva de bautismos4 y los datos censales, muestra la trayectoria 
de la ciudad a largo plazo, entre la segunda mitad del siglo xvi y 1900. Resultan 
claramente perceptibles las distintas etapas del devenir de la ciudad, etapas que no 
distan mucho de las observadas en otras cabeceras comarcales riojanas.

El siglo xvi supuso un período de crecimiento económico y demográfico 
generalizado en el conjunto de la Corona de Castilla. Este ciclo expansivo, inte-
rrumpido mucho antes del estallido de la peste de 1600, favoreció particularmente 
a núcleos urbanos artesanales y comerciales, focos de atracción de mano de obra. 
Las Averiguaciones de 1560 otorgan a Calahorra, una población de 1152 vecinos, 
algo más de 4.500 habitantes, un volumen de población que no será rebasado hasta 
doscientos años más tarde. En cualquier caso, conviene recordar que las principales 
concentraciones de población de La Rioja, una región mucho más poblada que los 
espacios próximos, no se situaban en la ribera del Ebro, sino en el somontano rio-
jalteño articulado en torno al camino de Santiago. Las fuentes permiten, además, 
adelantar las principales funciones que la ciudad va a mantener durante toda la 
Edad Moderna5. Primaban las actividades agrarias, pero artesanos, funcionarios y 
comerciantes habían adquirido una relativa importancia como consecuencia de la 
situación fronteriza de Calahorra y de su rango como cabecera comarcal. Y, funda-
mentalmente, destacaba la nutrida presencia del estamento eclesiástico derivada de 
su condición de sede episcopal. Un panorama que veremos repetirse a mediados 
del siglo xviii en la precisa radiografía aportada por el Catastro de Ensenada.

 A partir de 1570 se percibe en Calahorra un cambio de tendencia hacia un 
largo período claramente recesivo que se prolongó hasta la década de los 60 del 
siglo xvii. En otras ciudades, como Nájera o Santo Domingo, la recesión se inició 

4. La serie de bautismos ha sufrido una mínima transformación. La laguna inicial del registro de Murillo 
ha sido subsanada mediante la extrapolación de la serie de la ciudad. Se han establecido medias móviles 
centradas de 11 y 25 años para soslayar las fuertes oscilaciones anuales de los datos y resaltar así la tendencia 
general de la curva. Además, se han incrementado los valores en un 2% con el objeto de corregir el tradicional 
subregistro de la fuente. Por último, se han convertido los bautismos en habitantes aplicando a toda la serie 
una misma tasa de natalidad del 41 por mil en el convencimiento de que, en el tiempo largo, la natalidad se 
mantuvo muy estable. De los datos censales ha sido excluido el volumen de población atribuido a Pradejón 
según Gómez Urdáñez, J. L. (dir). Pradejón histórico. 

5. Una reciente visión de este período puede encontrarse en Téllez Alarcia, D. Edad Moderna. 
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algo más tarde, aunque siempre antes de la epidemia de peste de 1599-1600 La 
denominada “decadencia” castellana fue especialmente intensa y prolongada en 
los pequeños núcleos urbanos. Los arbitristas de la época la achacaron al papel 
jugado por las grandes pandemias finiseculares, a la sangría de una política ex-
terior agresiva o a la incidencia de la propia crisis económica. La historiografía 
posterior ha centrado sus explicaciones en el descenso de la producción agraria, 
el declive urbano e industrial, el incremento de la presión fiscal, etc. El colapso de 
los sectores artesanales y comerciales y el deterioro de las relaciones de intercam-
bio campo-ciudad supusieron no sólo la pérdida de población de Calahorra, sino 
también su creciente ruralización y oligarquización. Reducida a su condición de 
sede episcopal, la ciudad vio reducido sus efectivos a poco más de 3000 habitantes 
a mediados del siglo xvii, su mínimo histórico durante la Edad Moderna. Por el 
contrario, su aldea de Murillo alcanzaba su máxima ocupación, como se desprende 
de la evolución de su serie de bautismos.

La tercera etapa, que se prolonga hasta mediados del siglo xviii, estuvo ca-
racterizada, tras una breve recuperación inicial, por un prolongado estancamien-
to demográfico. Esta átona trayectoria, que estuvo jalonada por la incidencia de 
periódicas crisis de sobremortalidad (crisis agrarias de 1683-1684, 1699, 1710-1711), 
se evidencia también en otras ciudades riojanas como Logroño o Alfaro, mientas 
que en Nájera o Santo Domingo continuaban perdiendo población. La coyuntura 
pone de manifiesto las limitaciones de los núcleos urbanos de las sociedades tra-
dicionales para mantener un crecimiento sostenido.
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A mediados del siglo xviii, Calahorra contaba con algo más de 4000 habi-
tantes. Mantenía su condición de ciudad eclesiástica, pero sus restantes funciones 
urbanas seguían siendo muy limitadas. El Catastro de Ensenada6 recoge la abru-
madora presencia del estamento eclesiástico (118 miembros del clero secular y 77 
del regular en los tres conventos existentes) y de labradores (400) y jornaleros y 
criados de labranza (202). Frente a ellos, los diversos artesanos (172) y emplea-
dos en actividades terciarias (91) sólo suponían una cuarta parte de la población 
activa. Será precisamente la agricultura la base del crecimiento demográfico que 
experimentó Calahorra durante la segunda mitad del siglo xviii, una época de 
expansión generalizada en toda España gracias a las medidas reformistas del Des-
potismo Ilustrado. En otras comarcas de La Rioja, esta tendencia se debió la ex-
pansión del viñedo o a la introducción de la patata; en la ribera baja del Ebro, a la 
ampliación del terrazgo cultivado, a la diversificación de los cultivos (olivar, vid, 
lino, cáñamo) y a la extensión de la superficie regada con agua del Ebro, cuando 
tradicionalmente el regadío se limitaba a la vega del Cidacos7. El crecimiento de 
la población, posibilitado además por la atenuación de la mortalidad catastrófica, 
sirvió para alcanzar los 5.000 habitantes y rebasar los límites poblacionales del siglo 
xvi, pero resultó inferior al de las comarcas vitivinícolas de las Riojas Alta y Media. 
En su pugna por articular el espacio regional, Calahorra perdió protagonismo ante 
la mayor pujanza económica y movilidad social de Logroño.

En general, durante esta nueva etapa expansiva que se va a prolongar a lo 
largo de todo el siglo xix, Calahorra y el resto de núcleos urbanos evidenciaron 
unas mayores posibilidades de crecimiento que las áreas rurales. Ahora bien, su 
evolución siguió marcada por coyunturas económicas netamente agrarias y, con 

6. Ibáñez Rodríguez, S. Los vecinos de Calahorra y su barrio de Pradejón en 1753, su número, 
condición y oficio.

7. Reyes Manzano, A. Mandar es juzgar: la institución de la Alcaldía de Campo en Calahorra, p. 21-27. La 
autora menciona un informe presentado en un pleno municipal de noviembre de 1793 en el que se establecen 
en 4000 las fanegas de tierra cultivadas con agua del Ebro, frente a las 12000 regadas con aguas del Cidacos.

Tabla ii: Tasa de crecimiento intercensal anual (%), 1752-1900

1752-1787 1788-1857 1858-1877 1878-1900

Calahorra 0,55 0,67 0,68 0,67

Ribera Rioja Baja 0,12 0,57 0,48 0,49

La Rioja 0,28 0,48 0,02 0,36
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alguna salvedad, no distó demasiado de la observada en su entorno rural más 
inmediato (vid tabla ii). 

Durante la primera mitad del siglo xix, la población creció aún más rápida-
mente a pesar de las vicisitudes bélicas y de las convulsiones políticas que acom-
pañaron a la instauración del Estado liberal. En líneas generales, el crecimiento ha 
de relacionarse con la implantación del modelo agrario burgués: venta de tierras 
concejiles durante la Guerra de la Independencia; liberalización de las fuerzas 
productivas y desamortización de los bienes eclesiásticos durante la regencia de Mª 
Cristina, etc. Tales medidas supusieron un duro golpe para las funciones tradicio-
nales de la ciudad, pero permitieron una ampliación sustancial del área cultivada 
y capitalizaron las explotaciones agrarias. Al mismo tiempo, la construcción de 
canales de riego en Ebro8 ampliaba sustancialmente el área irrigada, que en época 
de Madoz alcanzaba ya las 20.000 fanegas. En 1857, Calahorra alcanzaba ya los 
7104 habitantes y se había consolidado como la segunda ciudad de la provincia 
de Logroño.

En la década de los años 50 se habían instalado en Calahorra las primeras 
industrias conserveras, pero la inauguración en 1863 de la línea férrea de Tudela a 
Bilbao por el eje del Ebro9 permitió su definitiva expansión. El ferrocarril, al per-
mitir la integración de los productos locales en mercados cada vez más amplios, 
posibilitó la creciente especialización en los cultivos de huerta y el desarrollo del 
sector conservero (hasta 38 empresas en 189010), verdadero motor económico de 
la ciudad durante la segunda mitad del siglo xix. Las industrias agroalimentarias 
atrajeron a un volumen considerable de trabajadores de las comarcas rurales más 
próximas, alcanzando Calahorra los 9475 habitantes en 1900. El acusado contraste 
entre el dinamismo de los núcleos urbanos de la ribera del Ebro (Haro, Logroño, 
Calahorra y, en menor medida, Alfaro) y el estancamiento de ciudades como Ná-
jera y Santo Domingo ilustra claramente el decisivo impacto que tuvo el ferrocarril 
en las economías locales. 

Un examen a la composición socioprofesional de los cabezas de familia en el 
padrón municipal de 1890 permite determinar la naturaleza del crecimiento de-
mográfico y el alcance de los cambios acaecidos en Calahorra durante el siglo xix. 

8. Un informe del gobierno civil de la provincia, publicado en Boletín Oficial de Logroño el 1 de junio de 
1835, menciona la existencia de un canal en fase de construcción entre Calahorra y Aldeanueva, que se añade 
al ya existente en Alfaro desde 1822.

9. Cinca Martínez, J. L. La llegada del ferrocarril a Calahorra en 1863.
10. San Felipe Adán, M. A. y Cañas Díez, S. Edad Contemporánea, p. 352-357.
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La tradicional función eclesiástica estaba en franco declive. La Iglesia mantenía 
dos conventos de carmelitas y regentaba el asilo de ancianos; pero el clero secular, 
incluido el obispo Antonio María Cascajares, había quedado reducido a unas cua-
renta personas. En el sector secundario, limitado a un exiguo 16% de la población 
activa, los antiguos oficios artesanales predominaban sobre las nuevas formas de 
trabajo de la industria conservera, quizás por el carácter temporal o femenino de 
la mano de obra utilizada en este sector. En el atomizado sector servicios (14,0%), 
continuaban figurando los comerciantes de la Plaza del Raso o de la Calle Mayor 
y el amplio plantel de funcionarios y profesiones liberales; así mismo, los más 
variados oficios tradicionales: aguadores, barberos, mozos, lavanderas, tablajeros, 
trajineros, etc. Finalmente, más de dos terceras partes de la población activa se 
dedicaban a la agricultura y, en mucha menor medida, a la ganadería. En definiti-
va, como en otras pequeñas ciudades de la España interior, los limitados cambios 
sociales y el escaso arraigo de las transformaciones económicas acentuaron los 
rasgos agrarios de Calahorra a finales del xix11.

3. Un régimen demográfico tradicional.  
El peso de la mortalidad

Las dinámicas seguidas por la ciudad en el pasado fueron diversas, mediatizadas 
por las circunstancias históricas o la coyuntura económica. Por debajo de esta 
cambiante trayectoria resulta posible detectar los comportamientos esenciales de 
la población. Analizaremos en primer lugar las características generales que pre-
sentaba el régimen tradicional en la Calahorra de la segunda mitad del siglo xviii, 
destacando los particularismos que introducía su condición de núcleo urbano12. 
A continuación, remarcaremos su persistencia a lo largo de todo el siglo xix13.

11. Sobre este aspecto, López Rodríguez, P. Calahorra levítica y liberal: cambio socioeconómico y 
caciquismo liberal en La Rioja Baja, 1890-1923.

12. Sobre las peculiaridades urbanas durante el Antiguo Régimen, Pérez Moreda, V. y Reher, D.S. 
Hacia una definición de la demografía urbana: España en 1787. Así mismo, Lázaro Ruiz, M. La población 
de Logroño durante el Antiguo Régimen (1500-1833), ofrece un análisis exhaustivo de los comportamientos 
demográficos urbanos en el Logroño del siglo xviii.

13. El censo de Floridablanca de 1787, el primero en ofrecer datos desagregados de los habitantes de una 
localidad por sexo, grandes grupos de edad y estado civil, permite establecer indicadores más precisos que las 
habituales tasas brutas de natalidad, nupcialidad o mortalidad. Paradójicamente, el estudio de la primera mitad 
del siglo xix presenta mayores dificultades al no existir censos de población adecuados. Por esta circunstancia, 
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A grandes rasgos, un régimen demográfico de tipo antiguo viene a caracteri-
zarse por la existencia de altas tasas de natalidad y de mortalidad, así como por la 
precariedad del crecimiento poblacional. Ahora bien, el equilibrio de las distintas 
variables que lo configuraban podía alcanzarse de diferentes formas dado que los 
niveles de mortalidad no eran idénticos en todas las regiones. En las sociedades 
“premalthusianas”, en las que no se ejercía un control generalizado de la fecundi-
dad, tal ajuste se efectuaba a través de la nupcialidad, máxime cuando el número 
de descendientes ilegítimos era muy escaso14. En definitiva, la disposición de los 
componentes del régimen demográfico adquiría, múltiples matices, aunque la li-
teratura especializada15 viene señalando existencia de dos tendencias específicas y, 
hasta cierto punto, opuestas: los regímenes de alta y baja presión (demográfica). 
Los primeros se caracterizarían por una nupcialidad generalizada e intensa, una 
natalidad elevada, alta mortalidad en la infancia, menor esperanza de vida al nacer 
y carácter más joven de la pirámide de la población. Por el contrario, los regímenes 
de “baja presión” se distinguirían por una nupcialidad más restringida, menor 
natalidad y mortalidad en la infancia, esperanza de vida al nacer algo más elevada. 
Finalmente, dada la mayor elasticidad de la nupcialidad y de la fecundidad de los 
regímenes de baja presión, éstos se adaptarían más fácilmente a los cambios de la 
coyuntura económica. El régimen de alta presión era el imperante en La Rioja y 
en otras amplias regiones de la España central y meridional.

Las sociedades tradicionales podían regular la nupcialidad, el freno preventivo 
de Malthus, restringiendo o favoreciendo el acceso al matrimonio y retardando o 
adelantando la edad de los contrayentes. En La Rioja, la nupcialidad era muy ele-
vada a finales del siglo xviii, como consecuencia de una indudable presión social 

nos encontramos abocados a la utilización de padrones locales poco fiables: vecindarios de 1821, 1844 ó 1861. 
Su análisis sirve, exclusivamente, para esbozar las características generales del régimen demográfico de la 
ciudad. En efecto, los complejos procedimientos utilizados requieren un rigor y solidez en los datos que el 
carácter protoestadístico de las fuentes de la época y el ámbito local del estudio distan de asegurar. 

A partir de la segunda mitad del siglo xix, el desarrollo de la demografía estadística permite un mayor 
nivel de profundización en el conocimiento de las estructuras demográficas. Así, entre otros procedimientos, 
es posible utilizar los datos censales -en especial los de 1887, cuya completa información aparece desagregada 
a nivel de partidos judiciales-, las series fragmentarias del Movimiento Natural de la Población, etc.

14. Por ejemplo, el mismo Malthus defendía el papel de la nupcialidad como elemento regulador 
voluntario del crecimiento (“preventive check”) y advertía sobre los riesgos de que un crecimiento exacerbado 
activara otro mecanismo de freno, la mortalidad (“positive check”).

15. Pérez Moreda, V. y Reher, D.S. Mecanismos demográficos y oscilaciones a largo plazo de la 
población europea (1200-1850).
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hacia el matrimonio (tan sólo el 8,1% de las mujeres permanecían solteras a los 50 
años) y de que las jóvenes accedían al matrimonio a unas edades muy tempranas 
(23,8 años). La persistencia de este modelo, que se mantenía invariable en España 
cuando en otros países europeos mostraba visos de modernizarse retrasando la 
edad del matrimonio, se relaciona con los sistemas neolocales de formación de los 
hogares y con la existencia de una mortalidad elevada. Tan sólo aquellas áreas o lo-
calidades riojanas en los que los movimientos migratorios juveniles distorsionaban 
la relación entre ambos sexos en las edades próximas al matrimonio, la intensidad 
de la nupcialidad era menor. Y así ocurría en Calahorra y otros núcleos urbanos, 
donde el servicio doméstico, habitualmente femenino, y la proliferación de ór-
denes religiosas incrementaban el número de solteros (11,1% entre las mujeres). 
Por el contrario, y de forma sorprendente, las mujeres calagurritanas se casaban a 
edades más tempranas (21,7 años), un fenómeno que se observa también en otras 
localidades de la Rioja Baja, comarca que en esta época presentaba una menor 
ocupación del espacio.

A lo largo del siglo xix, los valores generales de la nupcialidad se incremen-
taron porque el número de solteros, habitualmente miembros de congregaciones 
religiosas o del personal doméstico, disminuyó drásticamente en la nueva sociedad 
liberal burguesa16. Por otra parte, la edad al matrimonio, que apenas varió en el 

16. En Calahorra, la desamortización de Mendizábal en 1836 supuso la exclaustración de una veintena de 
religiosos franciscanos y la conversión del convento en cárcel y escuela públicas; también fue abandonado  
–hasta 1883– el convento del Carmen de los carmelitas descalzos. Mientras, las carmelitas descalzas 
continuaron en su monasterio de San José, figurando empadronadas 20 religiosas en el vecindario de 1861. 
Por otra parte, el servicio doméstico disminuyó, tanto por la reducción de los hogares encabezados por 
eclesiásticos como, en líneas generales, por la implantación de nuevas fórmulas de trabajo externas en 
detrimento de las antiguas relaciones de servidumbre.

Tabla iii. La nupcialidad

Celibato femenino definitivo (%) Edad al matrimonio (años)

Año Calahorra La Rioja Calahorra La Rioja

1787 11,1 8,1 21,7 23,8

1844 7,0 -- 23,1 --

1861 7,6 -- 24,1 --

1887 5,1* 5,3 23,1* 23,6

1890 7,3 -- 24,1 --

* 1887, datos correspondientes al partido judicial de Calahorra.
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conjunto de La Rioja, se retrasó en Calahorra, pero no tanto por cambios sustan-
ciales en los comportamientos nupciales, como por el valor extraordinariamente 
bajo del punto de referencia, el censo de Floridablanca. En definitiva, a finales de la 
centuria la nupcialidad distaba mucho de mostrar rasgo alguno de modernización 
y los jóvenes calagurritanos continuaban siendo impelidos a casarse con la misma 
fuerza que sus tatarabuelos.

En numerosas regiones españolas, fundamentalmente interiores y mediterrá-
neas, en las que privaba el derecho consuetudinario del reparto “equitativo” de la 
herencia, el matrimonio suponía casi siempre la formación de un nuevo hogar au-
tónomo del de los progenitores. Iniciada la vida conyugal, la familia se incrementa-
ba a medida que iban llegando los hijos a un ritmo determinado por la fecundidad 
natural de la madre. La presencia de otros parientes o de personas sin parentesco 
respondía a necesidades concretas en el ciclo vital familiar: motivaciones laborales, 
solidaridad hacia personas dependientes, etc. Predominaba, pues, la familia simple 
o nuclear 17. Este tipo, constituido en tiempos bajomedievales, va a permanecer 
invariable no sólo durante todo el Antiguo Régimen, sino también durante los 
procesos de modernización demográfica del siglo xx.

El fuerte predominio de la familia nuclear explica el reducido número de sus 
componentes. Cónyuges e hijos se configuran como los principales pilares del 
hogar, quedando muy limitada la concurrencia de parientes y de criados. El nú-
mero de personas por hogar era menor en Calahorra y los otros núcleos urbanos 
que en las áreas rurales. Efectivamente, en las ciudades, había proporcionalmente 
más hogares de personas dependientes que vivían solas, por cuando los vínculos 
de solidaridad familiar eran menos fuertes que en las pequeñas comunidades ru-
rales. Además, las mayores oportunidades laborales generaban una creciente mo-
vilidad entre los jóvenes, quienes abandonaban antes el hogar paterno. La mayor 
presencia del servicio doméstico no compensaba la salida de los hijos a edades 
más tempranas.

17. Aunque no tanto como los vecindarios parecen indicar. Las disparidades encontradas en la tabla 
obedecen en buena medida a la diferente calidad de las fuentes. La mayor parte de los padrones de la época 
disgregaban los hogares complejos en tantos vecinos como contuvieran. Los más recientes, bastante más 
precisos a la hora de especificar la residencia, permiten una visión más ajustada de la estructura del hogar.
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En su inmensa mayoría, los nacimientos se realizaban dentro del matrimonio19. 

Como es de sobra conocido, en las sociedades premaltusianas no se aplicaba volun-
tariamente ningún comportamiento restrictivo a las posibilidades biológicas de re-

18. Hace ya algún tiempo los demógrafos británicos del Grupo de Cambridge establecieron un sistema de 
clasificación de los hogares en función de los lazos de parentesco existentes entre los componentes del hogar. 
Aunque no exento de críticas, el sistema se aplica de forma casi general. Así existirían cinco grandes tipos de 
hogares. Las personas solitarias formarían en tipo i. El tipo ii incluiría a corresidentes que no forman una 
unidad conyugal familiar, es decir hermanos, tíos y sobrinos, personas sin lazos de parentesco, etc. La familia 
nuclear (tipo iii) sería la formada por hogares con estructura simple: matrimonio con o sin hijos, viudos 
y viudas con hijos. La familia extensa (tipo iv) reuniría a otros parientes corresidentes junto a una unidad 
conyugal. La ampliación de este hogar se establece con respecto al núcleo central en ascendente (padres, 
suegros), descendente (nietos), colateral (hermanos, cuñados), ascendente y colateral (tíos) y descendente 
y colateral (sobrinos). Por último, el tipo v englobaría a aquellos hogares con más de una unidad nuclear. La 
unidad secundaria, la que no contiene al vecino, puede clasificarse con los mismos criterios que el tipo iv.

19. El abrumador peso de la moral católica, que consideraba bastardo al hijo habido fuera de la unión 
conyugal y deshonrada a la madre que lo concebía, explica el carácter residual de la ilegitimidad durante toda 
la Edad Moderna. En Calahorra, como en las restantes ciudades, había más hijos ilegítimos (y expuestos) 
dada la menor presión social y familiar del medio urbano, la afluencia de jóvenes empleadas en el servicio 
doméstico y la atracción de las instituciones de beneficencia, en concreto la Casa diocesana de Expósitos 
fundada por el obispo Francisco Mateo de Aguiriano en 1794. A lo largo del siglo xix, la ilegitimidad y la 
exposición crecieron notablemente: entre 1861 y 1870, el 2,12% de todos los niños nacidos vivos en La Rioja 
fueron ilegítimos. La mayor parte de estos niños, dos de cada tres, acabó ingresando en las Casas de Expósitos 
de Logroño y Calahorra. 

Tabla iv. El hogar y la familia18

Estructura del hogar (%)

Año Solitarios Sin núcleo F. nuclear F. extensa F. múltiple

1752 12,9 3,8 79,2 3,7 0,4

1787 15,9 2,2 78,2 3,1 0,6

1844 6,5 1,8 80,2 9,9 1,6

1861 6,8 2,6 79,8 9,8 1,0

1890 7,1 2,1 78,4 9,7 2,7

Tamaño del hogar

Año Cónyuges Hijos Parientes Otros Total

1752 1,72 1,58 0,18 0,30 3,78

1787 1,70 1,57 0,13 0,28 3,68

1844 1,78 1,80 0,19 0,22 3,99

1861 1,81 1,79 0,16 0,21 3,98

1890 1,81 1,85 0,18 0,20 4,05
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producción, aunque la fecundidad matrimonial distaba mucho de ser homogénea. 
En Calahorra era menor que en las áreas rurales en razón de la mayor movilidad de 
sus habitantes, aunque siempre se mantuvo dentro de los parámetros propios de 
una fecundidad natural, no controlada (Ig= 0,658 en 1787). En definitiva, una mujer 
que hubiera estado casada entre los 20 y los 49 años tendría una descendencia de 
más de siete hijos. En cualquier caso, en comparación con las localidades de su 
entorno rural, en las ciudades nacían menos niños. La continuidad de estos valores 
a finales del siglo xix evidencia la persistencia de comportamientos tradicionales 
en Calahorra.   

La mortalidad era la variable determinante en los regímenes demográficos de 
“alta presión” puesto que su trayectoria determinaba la respuesta de los restantes 
comportamientos. Nuestro conocimiento resulta menos preciso por las limita-
ciones de las fuentes, en especial la ya comentada omisión de las defunciones de 
los párvulos hasta bien entrado el siglo xix. En definitiva, tan sólo hemos podido 

20. El indicador de fecundidad legítima (Ig), relaciona el número de nacimientos habidos dentro del 
matrimonio durante el año de elaboración de un censo con las mujeres casadas en edad fértil. Ambos 
parámetros aparecen, además, referidos a la fecundidad de las mujeres huteritas, secta rigorista norteamericana 
que a comienzos del siglo xx arrojó los niveles máximos de fecundidad jamás observados, lo que las convierte 
en un elemento de comparación obligado. Así, un valor de Ig igual a 0,658, como el que imperaba en Calahorra 
en 1787, significa que la fecundidad de las esposas calagurritanas era un 34,2% inferior al de las huteritas.

El segundo indicador, la descendencia teórica, ha sido obtenido aplicando el método de “own-children” 
a diferentes padrones nominales. El procedimiento, que estima la fecundidad femenina relacionando a 
los niños menores de 5 años con la edad de sus madres y de otras mujeres casadas en edad fértil, resulta 
arduo y complejo por cuanto requiere establecer previamente dos variables independientes: los cocientes 
de mortalidad infantil y la edad media al primer matrimonio. Sus resultados son meramente orientativos 
porque el método exige, además, un rigor que las fuentes distan de poseer.

Tabla v. La fecundidad20

Índice de fecundidad legítima (Ig) Descendencia teórica (20-49 años)

Año Calahorra La Rioja Calahorra

1787 0,658 0,696 --

1797 -- -- 7,38

1861 -- -- 6,77

1887 0,686* 0,682 --

1890 -- -- 7,39

* 1887, datos correspondientes al partido judicial de Calahorra.
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establecer tasas brutas en momentos puntuales y para los años finales del período 
estudiado (vid tabla vi). No obstante, abundan las descripciones sobre su inci-
dencia en las sociedades del pasado.

Las precarias condiciones higiénico-sanitarias y la extrema dependencia de las 
cosechas eran los factores determinantes de una mortalidad muy elevada y someti-
da a bruscas oscilaciones. Las ciudades mostraron serios problemas para asegurar 
su abastecimiento alimentario, incluso estando enclavadas en zonas cerealísticas 
como la Rioja Baja. Los años de carestía o escasez fueron abundantes, aunque las 
premuras del concejo calagurritano por adquirir trigo en comarcas alejadas de 
Soria, Aragón o Navarra denotan serios problemas de abastecimiento en 1539-1540, 
1583, 1630, 1680-1683, 1710, 1748-49 y 178921. Las hambrunas más generalizadas, las 
de 1630-31, 1669, 1683-84, 1710-11 y 1803-04, fueron acompañadas por brotes epidé-
micos, habitualmente de tifus exantemático. 

Por otro lado, el hacinamiento y mayor grado de insalubridad de los núcleos 
urbanos incrementaban los riesgos de aparición periódica de enfermedades in-
fecto-contagiosas. Notable repercusión alcanzó la epidemia de peste que asoló 
la ciudad en el otoño de 160022. Menos conocidos son los brotes localizados de 
viruela del siglo xviii. Además, en localidades como Calahorra, con una notable 
presencia del regadío, la deficiente utilización de los sistemas de distribución del 
agua de fuentes, lavaderos y canales de riego y su habitual contaminación por 
aguas residuales, incrementaban los riesgos de contraer enfermedades infecciosas 
ordinarias (gastroenteritis infantiles) y extraordinarias (cólera). No es de extrañar 
que los tres episodios coléricos del siglo xix (1834, 1855 y 1885) revistieran mayor 
gravedad en las poblaciones ribereñas del Ebro, ni que en todos ellos la mortalidad 
fuera mayor en aquellos segmentos de población más en contacto con el agua: las 
mujeres adultas. En Calahorra, el brote de 1834 alcanzó una intensidad equiparable 
a la peste de 160023. 

21. Gutiérrez Achútegui, P. Historia de muy noble, antigua y leal ciudad de Calahorra.
22. Lázaro Ruiz, M. y Gurría García, P. A. La peste de 1600 en la ciudad de Calahorra. Sobre el 

desarrollo general de la pandemia, Pérez Moreda, V. Las crisis de mortalidad en la España interior (siglos 
xvi-xix.), p. 257-293; y Lázaro Ruiz, M. y Gurría García, P. A. Las crisis de mortalidad en La Rioja 
(siglos xvi-xviii), p. 35-66.

23. Una estadística oficial sobre el desarrollo de la epidemia de cólera de 1834 cifraba en 21.165 las personas 
afectadas en toda La Rioja y en 4.895 los muertos (tasa de mortalidad del 3,2%). En Calahorra, enfermaron 
2.800 personas, de las que fallecieron entre septiembre y octubre un total 715 (tasa de mortalidad del 13,5%): 
Estado que manifiesta los pueblos que han sido acometidos del cólera morbo en esta provincia, el número de almas 
de cada uno, el de invadidos, muertos y curados y el tiempo que ha durado la enfermedad. Boletín Oficial de 
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 Finalmente, en la España del Antiguo Régimen, las probabilidades de morir 
de un niño en su primer año de vida eran equiparables a las de un adulto de 55 
años. Y los riesgos se multiplicaban por tres para los niños acogidos a la Casa de 
Expósitos24. La mortalidad infantil, que se incrementó a mediados del siglo xix 
con respecto a etapas anteriores, era de tal magnitud que la esperanza de vida al 
nacer apenas rebasaba los 30 años, siendo para el conjunto de La Rioja en 1900 
de 33,5 años. 

En definitiva, todos los datos corroboran la persistencia del régimen demo-
gráfico tradicional durante el siglo xix. En los cien años transcurridos entre el 
censo de Floridablanca y el de 1887 pocas cosas habían cambiado. Los niveles de 
nupcialidad se incrementaron porque, aunque las mujeres atrasaron su matrimo-
nio, la disminución del personal religioso provocada por la desamortización de 
bienes eclesiásticos redujo a la mitad la proporción de célibes. La descendencia 
de las calagurritanas casadas era tan numerosa como las de sus tatarabuelas. Y la 
mortalidad ordinaria mantenía sus componentes tradicionales; incluso las posibi-
lidades de supervivencia durante la infancia fueron menores a mediados del siglo. 

Las primeras muestras de modernización del régimen, lo que ha venido en 
llamarse la transición demográfica, se retrasarán en Calahorra, como en el resto de 
localidades de La Rioja, al primer tercio del siglo xx (vid gráfico 2). Las evidentes 
mejoras en las condiciones de salubridad e higiene públicas lograban una reduc-
ción sustancial de la mortalidad. El descenso se dio inicialmente, incluso antes de 
1900, entre los párvulos mayores de un año; después mejoraron las probabilidades 
de supervivencia de los adultos y de los niños menores de un año. Al mismo tiempo 
desaparecían las frecuentes oscilaciones provocadas por la propagación de enfer-
medades infecto-contagiosas. Los últimos episodios de este tipo lo constituyeron 

la provincia de Logroño, nº 47 de 15-vi-1835, p. 212-213. Los registros parroquiales confirman la virulenta 
irradiación de la pandemia: en el período más álgido, en la semana del jueves 11 al miércoles 17 de septiembre, 
fallecieron de cólera 225 adultos, casi la mitad de los muertos anotados, a un ritmo superior a las 30 personas 
por día.

24. “En la ciudad de Calahorra a veinte y nueve de Julio de mil ochocientos ochenta y dos, yo D. Felipe 
Poyatos, cura ecónomo de la Parroquia de Santiago… (di licencia) para que se diera sepultura a un niño 
expósito recién nacido, recibido en el torno de la Casa de Misericordia, y que, según notificación facultativa 
debió fallecer a causa del frío sobre las cuatro de la mañana del día anterior en que se expuso desnudo; siendo 
por consiguiente de padres desconocidos y no habiendo hallado nota ni apunte alguno que pudiera hacer 
conjeturar ni remotamente el que hubiese recibido el agua de socorro,... se dio sepultura privada al niño citado 
debajo de la pared de la Ermita del Camposanto, a la parte de afuera.”. Archivo Parroquial de Santiago, Libro 
9º de difuntos (1874-1887), fº 170. Sobre la mortalidad entre los niños abandonados, Gurría García, P. A. 
y Lázaro Ruiz, M. La mortalidad de expósitos en La Rioja durante el siglo xix.
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el episodio colérico del verano-otoño de 1885, un brote local de sarampión entre la 
población infantil durante 1907 y la pandemia de gripe española en el otoño de 1918. 
Así, la esperanza de vida al nacer había alcanzando los 41,5 años para el conjunto 
de La Rioja en 1920; y era de 49,9 diez años más tarde.

El descenso de la natalidad se produjo casi simultáneamente y de forma es-
calonada: a partir de 1901 no se volverán a registrar en Calahorra tasas brutas su-
periores a 40 por mil. Y obedeció a cambios tanto en la nupcialidad como en la 
fecundidad legítima. Fueron los grupos urbanos más desligados de la tierra y de la 
tutela eclesiástica los primeros en restringir la nupcialidad (retrasando la edad al 
matrimonio) y, fundamentalmente, en adoptar prácticas de control de natalidad. 
Sin embargo, estos comportamientos no parecen generalizarse en Calahorra y en 
el resto de La Rioja hasta los años 20. Esta evolución dista mucho de la observada 
en otras regiones levantinas que venían regulando la natalidad desde finales de la 
centuria anterior25.

25. Sobre las diferentes cronologías en el descenso de la nupcialidad y de la fecundidad, Nicolau Nos, 
R. Trayectorias regionales en la transición demográfica española.
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4. Crecimiento y movimientos migratorios

Calahorra, como el resto de núcleos urbanos, apenas podía mantener un creci-
miento natural positivo. De hecho, durante la mayor parte el siglo xvii, época en la 
que se generalizaron hambrunas y pandemias, debieron morir más calagurritanos 
de los que nacieron, por lo que el número de habitantes tuvo que ser garantizado 
por los aportes inmigratorios. Esta situación cambió a partir de la segunda mitad 
del siglo xviii cuando se redujo la mortalidad catastrófica y el crecimiento natural 
de la población comenzó a adquirir habitualmente valores positivos. Sin embargo, 
el crecimiento real de la población entre 1750 y 1900 sólo puede explicarse por la 
continuidad de las corrientes inmigratorias. Los desplazamientos se incrementaron 
a partir de mediados del siglo xix, al calor del desarrollo económico impulsado 
por la instalación del ferrocarril y de las industrias conserveras.

En esta etapa final la calidad de las fuentes demográficas disponibles sí permite 
conocer con cierto rigor el alcance de los movimientos migratorios (vid tabla ii). 
Así, en los diez años que transcurren entre los censos de 1877 y 1887, Calahorra 
creció en 687 personas (un 0,81% anual), de las que 371 corresponden a su propio 
crecimiento natural (la diferencia entre los nacimientos y las defunciones); el resto, 
316 personas (0,44% anual), al balance positivo de su saldo migratorio (0,37% 
anual). A partir de esta fecha, las migraciones dejaron de tener la importancia de 
épocas pasadas; inicialmente, entre 1888 y 1910, por los efectos puntuales de la cri-
sis agraria finisecular que ralentizó la expansión de la ciudad; después, porque el 
significativo descenso de la mortalidad permitió asegurar un crecimiento natural 
estable durante los años de la transición demográfica.

Tabla vi. Crecimiento real, crecimiento natural y saldo migratorio, 1877-1930

Período
Crecimiento 

Real (%)
T.B. Natalidad 

(por 1000)
TB Mortalidad 

(por 1000)
Crecimiento 
Natural (%)

S. Migratorio 
(%)

1878-1887 0,81 42,2 37,8 0,44 0,37

1888-1900 0,55 39,8 35,0 0,48 0,07

1901-1910 0,41 35,1 27,3 0,78 -0,37

1911-1920 0,87 31,9 23,2 0,87 0,00

1921-1930 1,09 30,8 20,4 1,04 0,05
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Así pues, las ciudades siempre habían constituido focos de atracción en las que 
se superponían diferentes deslizamientos de población. Las actividades artesanales 
(y conserveras desde mediados del sigo xix) y comerciales requerían mano de 
obra juvenil procedente de un entorno rural, más o menos amplio, que encontra-
ba en el aprendizaje de un oficio la oportunidad de escapar de las obligaciones 
campesinas. Buena parte del servicio doméstico de nobles y clérigos se reclutaba 
también entre las jóvenes de las poblaciones inmediatas. De la misma manera, las 
medidas asistenciales de conventos y hospitales atraían a segmentos de población 
dependiente. Existían, además, desplazamientos más cualificados y con un mayor 
radio de alcance. Desde tiempos inmemoriales afluían jóvenes “vizcaínos”, am-
parados en sólidas redes migratorias, para dedicarse actividades artesanales muy 
específicas de cantería y carpintería. Esta inmigración tradicional pervivió hasta 
bien entrado el siglo xix. Por otra parte, las profesiones liberales, los funcionarios 
de la administración civil y eclesiástica y las élites locales mostraron siempre una 
mayor movilidad, todo lo contrario que los sectores vinculados a la tierra, fueran 
campesinos propietarios o meros jornaleros (vid tabla vii).

26. En la categoría “comarca” se incluyen las personas originarias de las localidades del valle del Cidacos, 
aguas abajo de Arnedillo, y las de la ribera del Ebro, tanto en su margen riojana como navarra. Ninguna de 
estas poblaciones dista más de 25 kilómetros de Calahorra. Por otra parte, en la categoría de “provincias 
cercanas” se han englobado a los naturales del resto de Navarra y a los de Soria y Zaragoza.

Tabla vii: Origen geográfico de los cabezas de familia en 1890 (%)

Nº de 
casos

Ciudad Comarca26 Resto 
Rioja

Provincias 
cercanas

Resto 
España

Extranjero

Labradores 79 82,3 7,6 3,8 2,5 3,8 0,0

Jornaleros 1279 95,9 1,8 0,9 0,9 0,4 0,0

Artesanos 270 76,3 7,4 5,9 7,0 3,3 0,0

Profesionales 126 44,7 12,3 10,5 7,9 21,1 3,9

Empleados 180 55,6 7,8 11,7 10,0 14,4 0,6

Eclesiásticos 33 39,4 6,1 15,2 12,1 27,3 0,0

Sin oficio 162 77,2 11,7 5,6 2,5 16,7 0,0

Total 2129 84,2 4,6 3,7 3,3 3,9 0,3
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Vecindarios generales: 1787 (sig. 814/2) y 1797 (sig. 814/5).
Padrones municipales: 1844 (sig. 827/5), 1861 (sig. 814/12) y 1890 (sig. 848/1).

Archivo Parroquial de Santa María. 
Libros de bautismos: Libro 1º (1548-1584), 2º (1584-1613), 3º (1614-1639), 4º (1639-1668), 5º 
(1669-1687), 6º (1668-1717), 7º (1718-1735), 8º (1736-1758), 9º (1759-1773), 10º (1774-1788), 11º 
(1789-1800), 12º (1801-1809), 13º (1810-1818), 14º (1819-1827), 15º (1828-1836), 16º (1837-1846), 17º 
(1846-1851), 18º (1851-1855), 19º (1855-1863), 20º (1863-1869), 21º (1869-1882) y 22º (1882-1895).
Libros de defunciones: Libro 1º (1637-1722), 2º (1730-1817), 3º (1817-1847), 4º (1847-1851), 5º (1851-
1879) y 6º (1879-1890).

Archivo Parroquial de San Andrés 
Libros de bautismos: Libro 1º (1876-1878), 2º (1878-1882) y 3º (1882-1886).
Libros de defunciones: Libro 1º (1567-1625), 2º (1625-1680), 3º (1681-1766), 4º (1766-1815), 5º 
(1815-1859), 6º (1859-1869), 7º (1869-1877), 8º (1877-1883) y 9º (1883-1888).

Archivo Parroquial de Santiago27

Libros de bautismos: Libro 1º (1876-1884) y 2º (1884-1886).
Libros de defunciones: Libro 1º (1567-1618), 3º (1685-1730), 4º (1730-1804), 5º (1804-1834), 6º 
(1834-1858), 7º 1858-1861), 8º (1862-1873) y 9º (1874-1887).

Archivo Parroquial de Murillo de Calahorra 
Libros de bautismos: Libro 1º (1627-1656), 2º (1656-1688), 3º (1688-1772) y 4º (1772-1878).
Libros de defunciones: Libro 1º (1627-1656), 2º (1656-1688), 3º (1688-1784) y 4º (1784-1878).
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